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A LA COTTIS¡Óru DE ECONOMíI Y CULTURA DEL AY1JNTAMIENTO DE
ZARAGOZA

El Grupo Municipal de Zaragoza en Común de acuerdo con la normativa vigente y,

de conformidad con los arts. 215 y siguientes del Reglamento Orgánico del Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza, presenta para su debate y votación, la siguiente

ENMTENDA DE MoDrFrcAc¡óru

REDUCIR

Área: Acción Social
orgánico: ACS.
Por programas: 2318.
Código económico : 489L4.
Denominación: PIBO(10.1) Convenio con CONSOLIDA para inclusión sociolaboral.
Reducir: 362.757,OO €.

CREAR Y AUMENTAR

Area: Acción Social
orgánico: ACS
Por programas: 2318
Código económico: 489L4.
Denominación: PIBO(10.1) Convenio con ADUNARE para inclusión sociolaboral
Aumentar: 362.7 57,0O €.
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A LA COMISIÓN DE ECONOMíA Y CULTURA DEL AYIJNTAMIENTO DE

ZARAGOZA

El Grupo Municipal de Zaragoza en Común de acuerdo con la normativa vigente y,

de conformidad con los arts. 215 y siguientes del Reglamento Orgánico del Excmo.

Ayuntamiento de Zaragoza, presenta para su debate y votación, la siguiente

ENMIENDA DE MODIFICACION

REDUCIR

Area: Fomento
orgánico: FOM
Por programas: 2318.
Gódigo económico: 489O4.
Denominación: PIBO(10.1) Convenio con ADUNARE para inclusión sociolaboral.
Reducir: 83.759,00 €.

CREAR Y AUMENTAR

Área: Acción Social
orgánico: ACS
Por programas: 2318
Código económico: 489L4.
Denominación: PIBO(10.1) Convenio con ADUNARE para inclusión sociolaboral
Aumentar: 83.759,00 €.
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A LA colu¡s¡ót¡ DE EcoNomír y cULTURA DEL AvIJNTAMTENTo DE

ZARAGOZA

El Grupo Municipal de Zaragoza en Común de acuerdo con la normativa vigente y,

de conformidad con los arts. 215 y siguientes del Reglamento Orgánico del Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza, presenta para su debate y votación, la siguiente

ENMIENDA DE MODIFICACION

REDUCIR

Área: Juventud
orgánico: JUV
Por programas: 3373.
Código económico:. 22799.
Denominación: Consejo de la Juventud: Centro de préstamo y recursos juveniles
Reducir: De 160.000,(X) €. a L20.000 €.(reducción de 40.000 €)

AUMENTAR

Area: Juventud
orgánico: JUV
Por programas: 3373.
Gódigo económico: 48900.
Denominación: Consejo de la Juventud
Aumentar: De 70.000 €. a 110.000 €. (aumento de 40,000 €)
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